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,,,·MINISTERIO
DEEDUCAaONYCIENC~

.MINI&TERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6310 CORRECCION de rm1res de la R...lución de 17 tk
marzo de 1985. de la Subs«rerarla tie E<onomla y
HllCitnda. por la que s, anunda conWN:tltoria pública
para prtJVttr,puestos de trabajo por ti .Istema de libre
deslgnacl6n. .

II.dveníclo error en el ,.,XlO .:.muido para su'1JUblicaciuón de la
mencionada Resolución, ¡osena en el «Boletín Oficial del Estado»
número 78, de fecha 1 de abril de 1985, se transcribe la oportuna
rectificación:'· .

En la Iliaina 8718, donde dice: defe del Servicio de Interven
ción de la -OIia General de Depósitos», debe, decir: defe del
Servicio de Contabilidad Central»,

. ,

6312 RESOLUCION tk 28 mano de 1985. de la Direa:i6n
General de Penonal y Servicios, por la ~:re declaran
.,.os en la fas. de prácticas y _obados en ti
,ooncursCHJpo$icióll oon_ado par Ortkn tk 28 de
juniO de 1984 para ingreso en la Escala de Profesores
de Malt'rios Técnic<rPrqfeslonaJes y EdlKadores tk
Enseñanzas Integradas.

Por Orden de 28 de junio de 1984 (<<BoleUn Oficial del Estado»'
de 13 de julio) se convocaba concurso-oposici6n para ingreso en la
Escala de Profesores de Materias Técnico-Prof..ional.. y Educado
res de Enseñanzas InteRradas. Realizada la fase de pricticas que se
prevela en la base 10 de la citada convocatoria. y de conformidad
con lo establecido en la hase 11, '

Esta Dim:cióÍl General ha resuelto:

lk1iwrsitJo¡J tk A/aJiá tk Héruues
Puesto: Gerente. Nivel: 29. Requisitos minimos: Funcionarios

pertenecientes al JfllPO A (articulo 2S 'de la Ley 30/1984. 'de 2 de
1180510). ' , '

.. :. ~';. -.' ..

Primero.-Oeclarar aptos en la fase de pricticas y aprobados en
el concurso-oposici6n a los opositores nombrados funcionarios en
pnlcticas por Orden de 12 de diciembre de 1984 (<<Bolelin Oficial
del Estado» del 24).

. ~ndo.-Abrir un plazo de treinta dias hábil.., a partir ~I
sJlUlente al de la publicaCión de esta ResolUCIón en el .soletlD
Oficial del Estado», para que los opositores declarados aprobados
en el apartado antenor presenten los documentos enumerados en
la hase 11 de 'la Orden de 28 de junio de 1984.

Tercero.-Aquellos funcionarios en prActicas que no presenten la
documentación exigida o la envíen fuera del plazo reglamentario
..tablecido serán excluidos de su in¡reso en la Escala de Profesores
de Materias T6cnico-Profesionales y Educadores de Enseñanzas
Intearadas. " ' '

Cuarto.-C'ontra la presenlÍlll..ución, los interesados podrán
intOJ1lOner ante la Dirección Ge"eral de Personal y Servicios
m:urso de reposición en el plaz9 de \ID m.. a partir del dia
siguiente al de su publicación en~ «BoleUn Oficial del Estado», de
confonnidad con lo dispuesto, en -el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

, Puesto: Jefe de Sección de la SubdireccIÓn (ieneraI de Educa·
ción a Distancia. Nivet 24. Localidad: Madrid. Requisitos mini.
mos: Funcionarios pertenecientes al gru'po B (artículo 2S de la ley
30/1984, de 2 de _to~ con deaUno en Madrid. Titulación
superior. Experiencia en edición de publícaciones y medios audio
visuale•.

Puesto: Jefe de Sección de la Secretaria General. Nivel: 24.
Localidad: Madrid. Requisitos minimos: Fupcionarios pertenecien
tes a los grupos B o C (articulo 2S"de la 'Ley Jb/1984, de 2 de

'aaosto), con desUno en Madrid. Experielicia previa en unidades de
...tión de ctéditos y personal. Licenciados en Ciencias Económicas
o Derecho. " '.' ,

'\"" ",", :

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 28 de marzo de' 1985.-EI Director general, Felicisimo

Muriel Rodríguez.

Sres. Subdirectores aenerales de Gestión de PenanaJ de EnseñanzalJ
Medias y Administración General y de Centros de Enseñanza
Intesradas.

!i«MarlaGmn-alTécnica .

Puesto: SecretJirio/a del Secretarioaeneníl técnico. Localidad:
Madrid. Nivel: 1S. Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecien.
tes al grupo D (arUculo 2S de la Ley 30/1984, de 2 de agosto), con
destino en Madrid. _

, 2.. El puesto de F'Onte de la 'Universidad Politécnica <le
Madrid queda excluido en esta convocatoria, ya que fue incluido
en la Orden de 20 de marzo de 1985, publicada en 'el «Boletin
Oficial del Estado» de 2 de abril de 1985.»

Madrid. 15 de abril de 1-985.-P. D. (Orden de 17 cil: marzo de
1982), el Director aeneral de Personal y Servicios, Felicisimo
Muriet Rodríguez. .

Ilmo. Sr. Director general de Penonal y Servicios.

•

6~11 ORDEN de 15 de abril de 1985 por la~ se rectifica
la Orden de /O de abril 4, 1985, publicada en el
«Boktln Oficial del Estado» del 15 de abril. convocan·
do puntos vacantes en el Ministerio de Eduauión-y
·Ciencia.

Ilmo. Sr.: Padecidos enoJa materia1.. 1 amision.. est la
inserción de la Orden de 10 <le abril de 19 S, publicada en el
«BoleUn Oficial del Estado» número 90 de Iiec:ha IS de abril de
1985, este Ministerio ha resuelto rectificar la meacionada Orden en
el liauiente sentido:

1. En la pAaina 9945, doDde die.: «Anexo. Puestos vacante!»,
ha de =tificarse Intesrarnente el mi$lllo, que quedará redactado de
la siguiente forma:

.«Anexo. Puestos vacantes. Dirección General de PromociÓn .
EdUcativL

Puesto: Dim:tor de Proarama de la Subdirección General dc
Educación Compensatoria. Ñivel:26. Loca1idad: Madrid. Requisi
tos mlnimos: Funcionarios pertenecientes allJ'UPO A (articulo 2S
de la Ley 30/1984, de 2, de aaosto~ con desUno en Madrid.
Licenciados ~ Oer<ebo. Experiencii en ¡estión administrativa.
Conocimiento de idiomas.

Puesto: Director de Proarama <le la Subdirección General de
Educación Compensatoria. filivet 26. Localidad: Madrid. Requisi
tos mínimos: Funcionarios pertenecientes a los grupos' A o B
(arUculo 2S de la Ley 30/1984, de 2 de agosto~ con destino en
Madrid Docentes con titulación univenitaria. Dominio de los
idiomas francés e ingI~. Experiencia en programas de alfabetiza
ción, educación permanente de adultos y educación compensatoria.

Pu..IO: Dim:tor de Proarama de la Subdirección General de
Educación ComPensatoria. filivel: 24. Localidad: Madrid. Requisi
tos mínimos: Funcionarios pertenecientes al grupo' B (antculo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto~ con desUno en Madrid.
Docentes con titulación univenitaria. Experiencia en Programas de
Educación Compensatoria.

Puesto: Director de Proarama, de la Subdirección General de
Educación Compensatoria. Ñivel: 24. Localidad: Madrid. Requisi
tos minimos: Funcionarios pertenecientes al grupo 8 (artículo 2S
de la Ley 30/1984, de 2 de 118osto), con d..tino en Madrid.
Docentes .con titulación universitaria. Experiencia en ProgJ:aJl1as de
Educación Compensatoria.

Puesto: Dim:tor, de Programa de la Subdirección General de
Educación Compensatoria para Educación Permanente de Adultos.
Nivel: 24. Localidad: Madrid. Requisitos mínimos: Funcionarios
pertenecientes al grupo B (artículo 2S de la \:ey 30/1984, de 2 de
lIJosto), con destino en Madrid. licenciados en Pedasogia. Expe
neneia" en Educación de Adultos. •

Puesto: Jefe de Sección de la Subdirección General de Educa
ción a Distancia. Nivel: 24. Localidad: Madrid. Requisitos mini-

o mos: Funcionarios pertenecientes a los grupos A o 8 (artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de 1180510), con deJtino en Madrid. Experiencia
en eestión de penonal y conocimientos de Informática.


